
 
Proceso Ordinario No. 007 2019–00549-00  

Ejecutante: ROSALBA DEL SOCORRO SARMIENTO 

Ejecutado: MEDICOS ASOCIADOS S.A – CLÍNICA FEDERMAN Y FUNDACION COLOMBIANA NUEVA 

VIDA 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), al despacho, Proceso Ordinario No. 2019-00549 informando que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 02 de abril de 2024, se procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de las demandadas en el caso de primera 
instancia, en segunda instancia, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo 

de la demandada MEDICOS ASOCIADOS S.A, de conformidad al art 366 del Código 
General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia laboral, dentro del 
presente proceso, así:  

CONCEPTO MEDICOS 
ASOCIADOS 

S.A 

CLÍNICA FEDERMAN Y 
FUNDACION 

COLOMBIANA NUEVA 

VIDA 

Agencias en 

derecho en 

primera instancia       

$ 650.000,oo $ 650.000,oo 

Agencias en 

derecho en 
segunda instancia.       

$ 1’000.000,oo  

Total a favor 

demandante   

$ 1’650.000,oo $ 650.000,oo $ 

2.300.000,oo 

 

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de dos millones trescientos 

mil pesos ($2’300.000) M/CTE. Sírvase Proveer. 

  

DIEGO ALEXANDER CASTILLO PÉREZ 

Citador 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 - Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas 

presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su 
aprobación. Una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se ordena el archivo 
del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA  

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d1e56774f229fdcc949e550a760c8cd7fe56d65b8a8dcfba8b1fb8b54b7e118

Documento generado en 08/04/2024 01:58:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00028-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: TECHSOLUTIONS S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), al despacho del señor juez Proceso ejecutivo No. 2022-00028-00, 

informando que la Dra. YIRNNY TATIANA LONDOÑO TRUJILLO no aceptó el cargo 
de curado Ad-Litem, toda vez que, se encuentra actualmente como curador Ad-litem 
en ocho (8) procesos. Igualmente, se allegó el emplazamiento a la demandada. 

Sírvase proveer. 
  

DIEGO ALEXANDER CASTILLO PÉREZ 
CITADOR 

 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 – 601 3532666 Ext: 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 
 

Bogotá D. C., Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se evidencia que no 

fue posible notificar a la Dra. YIRNNY TATIANA LONDOÑO TRUJILLO, el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REMOVER del cargo de curador ad litem a la Dra. YIRNNY 

TATIANA LONDOÑO TRUJILLO. 

     

SEGUNDO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM del demandado 

TECHSOLUTIONS S.A.S, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 

C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) CORREO ELECTRONICO IDENTIFICACIÓN  

CAMILO ANDRÉS 

SALINAS ORTIZ 

litigio@cardozoordonez.co

m y caso1829@gmail.com 

 

C.C. 

1.032.444.204 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y 

su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 

manera inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo 

anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00028-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandado: TECHSOLUTIONS S.A.S 
 

TERCERO: POR SECRETARÍA, líbrese la comunicación correspondiente al 

designado, a través del medio técnico electrónico más eficaz al tenor de lo 

contemplado en los arts. 111 del C.G.P. y 11 del Decreto Legislativo 806 del 

4 de junio de 2020, de preferencia mediante mensaje de datos desde el correo 

institucional del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08e78826ad5e6d1f07736a793be55354d49c4877a7c2707c3a9115f51cf947d1

Documento generado en 08/04/2024 01:58:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2023-00424 00 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR CONAPRO 

 
 

 

   
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), al despacho del Sr. Juez el Proceso Ordinario No. 007 

2023-00424-00, informando que la parte demandante remitió a las 

diligencias memorial contentivo de desistimiento de la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 

                                              Oficial Mayor 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones 
que refiere, encuentra el despacho que el señor ALEXANDER MARENCO 

MONTERO, quien funge como parte demandante en el trámite que se ventila 
en esta instancia, allegó memorial solicitando el desistimiento y el archivo 

de las presentes diligencia tal y como da cuenta la documental visible en el 
anexo 6 del plenario. 
 

Así las cosas, es menester traer a consideración los presupuestos contenidos 
en el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable en materia 
laboral en virtud de lo contemplado en el artículo 145 del CPT y de la S.S., 

que a letras señala: 
 

 
…” ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 
fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 
sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. El 
desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia…” 

Descendiendo al caso bajo estudio, encuentra esta judicatura que la 

solicitud elevada por el señor ALEXANDER MARENCO MONTERO, quien 
funge como parte demandante dentro de las diligencias que se ventilan en 
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Exp. Ordinario 11001 41 05 007 2021 00069 00 
Demandante: SAMUEL HERNANDEZ CORONADO  
Demandado: INVERSIONES SANTIAGO RUEDA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
 

 
 

 

2 
 

esta instancia, se encuentra enmarcada dentro de los lineamientos que reza 
la norma procedimental en cita, por lo que el despacho procederá a aceptar 
el desistimiento invocado. 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, administrando Justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

  
RESUELVE:  

   

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO propuesto por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 314 del C.G.P. aplicable por 

remisión analógica del Art. 145 del C.P.T y S.S. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO definitivo del presente proceso, previa 

las desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso.  
 

CUARTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de 
medios virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del 

expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, 

que corresponde al siguiente enlace: 11001410500720230042400 ORDINARIO 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 715607a5867b19869211b3565d32ef15e3ea081d54284f9410453b0c122175b5

Documento generado en 08/04/2024 01:58:58 PM
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00676-00 
Demandante: YAMILE ZARATE LESMES 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Al Despacho del Señor Juez, para darle celeridad e 
impulso al proceso Sírvase proveer. 

DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 

Oficial Mayor 
 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Verificadas las actuaciones dentro del proceso promovido por YAMILE 
ZARATE LESMES en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, se hace necesario previo a la diligencia 
programada para el jueves 9 de mayo del año que trascurre, requerir de 
oficio a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

CONSIDERACIONES 
 
El decreto de pruebas de oficio ha encontrado respaldo jurisprudencial, 
tanto en la Corte Constitucional como en la Corte Suprema de Justicia, con 
una finalidad común, y es la búsqueda de la verdad material para alcanzar 
decisiones justas, sin que ello pueda considerarse como una intromisión del 
juez en las obligaciones que la ley impone a las partes de probar los 
supuestos de hecho en los cuales funda sus pretensiones. Facultad que el 
el artículo 54 del C.S.T. y de la S.S., le otorga al juez como director del 
proceso. 
 
Así las cosas, y con el fin de garantizar la justicia material, este Despacho 
considera necesario requerir de oficio a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ y al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO para que el en término perentorio de  10 días hábiles 
posteriores a la notificación del presente proveído, se sirvan remitir con 
destino al proceso de la referencia la resolución por medio de la cual le fue 
reconocida pensión jubilación o invalidez a la señora YAMILE ZARATE 
LESMES, identificada con cédula de ciudadanía No 51.595.374, quien 
funge en el proceso que se ventila en esta instancia como parte 
demandante. 

        
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,  
 

RESUELVE 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2023-00676-00 
Demandante: YAMILE ZARATE LESMES 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

   2 
 

 
PRIMERO: DECRETAR una prueba de oficio al interior del proceso 2023-
00676-00542 y, en consecuencia: 
 
SEGUNDO: REQUERIR  a LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

y al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, para que el en término perentorio de diez (10) días hábiles 
posteriores a la notificación del presente proveído, se sirvan remitir con 
destino al proceso de la referencia, la resolución por medio de la cual le 
fue reconocida pensión de jubilación o invalidez a la señora YAMILE 

ZARATE LESMES, identificada con cédula de ciudadanía No 
51.595.374, quien funge en el proceso que se ventila en esta instancia como 
parte demandante. 
 
TERCERO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
CUARTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 
virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del 
expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, 
que corresponde al siguiente enlace : 11001410500720230067600 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 
  
 

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0073300 
Demandante: MANUEL GUTIERREZ TRIANA 
Demandado: EDIFICIO MULTIFAMILIAR CETUS y HERNANDO AFANADOR QUINTERO 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó 
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  Sírvase proveer. 
 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 

Oficial Mayor  
 
 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507   
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar 
a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque la suma 
de las pretensiones supera los 20 salarios mínimos legales vigentes.  
 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 
de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente.” 
(Negrilla fuera del texto original) 

 
A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que trata 
el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, la parte demandante 
en el escrito de subsanación señaló que “Por la prestación del servicio directo, 
mi defendido llegó a un acuerdo salarial con el EDIFICIO MULTIFAMILIAR 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0073300 
Demandante: MANUEL GUTIERREZ TRIANA 
Demandado: EDIFICIO MULTIFAMILIAR CETUS y HERNANDO AFANADOR QUINTERO 
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CETUS, equivalente a 1SMMLV, suma que fue cancelada durante la ejecución de 
toda la relación laboral”.  

En ese orden de ideas, y con base en la documental aportada en el proceso, se 
procedió a realizar la liquidación correspondiente, a fin de establecer si en caso 
de prosperar las pretensiones de la demanda, éste sería un proceso de primera 
o de única instancia, de conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 
de la Ley 1395 de 2010 y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.      

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente proceso solicita 
la parte actora que se condene a la demandada al pago de prestaciones sociales 
y vacaciones causadas durante toda la relación laboral, así como a la 
indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST y la indemnización 
por despido sin justa causa, se estableció que el valor de las pretensiones 
asciende a un total de $ 46.261.609,77, conforme la liquidación adjunta:  
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De igual manera, es pertinente aludir que la parte actora al liquidar las 
pretensiones enarboladas en el escrito de demanda señaló:  

 

[…] 

 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2023 ($23.200.000)  año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no es 
de esta sede judicial.   

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 
proceso a la autoridad judicial competente.  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C., 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
 
SEGUNDO: ENVÍESE a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

  
DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA  

 Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0094100 
Demandante: KAREN JOHANA AVILA MORENO 
Demandado: G&A DOCUMENTAL S.A.S. 

  
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., ocho (08) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del quince (15) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se devolvió la demanda impetrada por KAREN JOHANA 
AVILA MORENO en contra de G&A DOCUMENTAL S.A.S., y se concedió el 
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 
en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el 
libelo.  
 
Ahora bien, con el fin de resolver la petición propuesta por la parte demandante 
referente al otorgamiento de amparo de pobreza, es necesario realizar las 
siguientes consideraciones:  
 
La figura del amparo de pobreza está consagrada en el artículo 151 y siguientes 
del Código General del Proceso, aplicable al proceso laboral por integración 
normativa del art. 145 del C.S.T., normativa que sobre el particular dispone:  
 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 
persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 
a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso.” 

 
A su turno, los artículos 152 y 153 Ibidem señalan: 
 

“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El 
amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 
presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 
del proceso. 
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El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 
concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 
contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 
presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 
intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 
apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 
suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.” 
 
 “ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la 
solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. 
En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante 
multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv).” 

 
De conformidad con la normativa en cita, y verificado el escrito presentado por 
la parte demandante, señora KAREN JOHANA AVILA MORENO, se corrobora que 
se cumplen con los presupuestos allí contenidos por cuanto la gestora bajo la 
gravedad de juramento manifiesta que no se encuentra en capacidad de hacerse 
cargo de los gastos del proceso, siendo éste el único requisito expuesto en la 
norma para la concesión del amparo, es por lo que el despacho accederá al 
mismo, de conformidad a lo normado en el artículo 154 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por la señora KAREN JOHANA AVILA MORENO, identificada con C.C. 
No. 55.837.383, en contra de G&A DOCUMENTAL S.A.S., conforme los términos 
de la demanda y del escrito de subsanación.  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al estudiante SAMUEL FOMINAYA 
CARRILLO, identificado con C.C. No 1.000.613.213, miembro adscrito al 
consultorio jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, y las facultades 
que la ley 583 de 2000 le otorgó a los Consultorios Jurídicos de las Facultades 
de Derecho.  
 
TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto a la demandada G&A 
DOCUMENTAL S.A.S., para que a través de su representante legal o por quien 
haga sus veces, procedan a contestarla con el lleno de los requisitos de que trata 
el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001. 

CUARTO: En caso de que la notificación aducida en el numeral anterior no surta 
efecto o no pueda ser materializada por el despacho, se AUTORIZA a la parte 
demandante para que, efectúe la respectiva notificación a G&A DOCUMENTAL 
S.A.S., de conformidad con el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 
con el artículo 291 del C.G.P. y el artículo 29 el C.P.T. y de la S.S., a la dirección 
física aportada en el escrito de demanda y/o certificado de existencia y 
representación legal si es del caso, aportando copia de dicha diligencia al correo 
electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del 
C.P.T y SS, para el próximo JUEVES QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados y 
acercar las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría se programará la 
audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se les hará llegar el acceso a 
los correos electrónicos suministrados. Se advierte a las partes que, para 
garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del trámite, DEBERÁN conectarse 
15 minutos antes de la hora programada para la diligencia y descargar en el 
medio electrónico disponible, el aplicativo correspondiente, para realizar la 
prueba de audio y video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco (5) 
días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, remita 
la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se pueda 
adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia Judicial. 
La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando la totalidad de 
las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite 
de pruebas de las diligencias inspección judicial, exhibición de documentos y/o 
oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá 
allegarlas en su totalidad, principalmente el expediente administrativo de la parte 
demandante, so pena de dar por no contestada la demanda. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial 
es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por ello, ese es el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 
dirigidos al proceso.   
  
OCTAVO: CONCEDER la solicitud de amparo de pobreza solicitada por KAREN 
JOHANA AVILA MORENO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 
 
NOVENO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 
virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente 
digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que corresponde 
al siguiente enlace: 11001410500720230094100 ORDINARIO 
 
 

 

 
DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 
 
 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica
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Demandante: GERMAN ORLANDO PUENTES NUÑEZ 
Demandado: EDIFICIO GALESA P.H. 

  
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
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Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se devolvió la demanda impetrada por GERMAN ORLANDO 
PUENTES NUÑEZ en contra de EDIFICIO GALESA P.H., y se concedió el término 
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el 
libelo.  
 
Por lo anterior, y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por el señor GERMAN ORLANDO PUENTES NUÑEZ, identificado con 
C.C. No. 80.770.420, en contra del EDIFICIO GALESA- PROPIEDAD 
HORIZONTAL conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación.  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JULIAN CARRILLO PARDO, 
identificado con C.C. No. 80.096.671 y portador de la T.P. N° 207.059 del C.S. de 
la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder 
obrante a folios 8 y 9 del anexo 3.  
 
TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto al demandado EDIFICIO 
GALESA- PROPIEDAD HORIZONTAL, para que a través de su representante legal 
o por quien haga sus veces, procedan a contestarla con el lleno de los requisitos 
de que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001. 
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CUARTO: En caso de que la notificación aducida en el numeral anterior no surta 
efecto o no pueda ser materializada por el despacho, se AUTORIZA a la parte 
demandante para que, efectúe la respectiva notificación al EDIFICIO GALESA- 
PROPIEDAD HORIZONTAL, de conformidad con el artículo 41 del C.P.T. y de la 
S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P. y el artículo 29 el C.P.T. y de 
la S.S., a la dirección física aportada en el escrito de demanda y/o certificado de 
existencia y representación legal si es del caso, aportando copia de dicha 
diligencia al correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del 

C.P.T y SS, para el próximo MARTES VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados y 
acercar las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría se programará la 
audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se les hará llegar el acceso a 
los correos electrónicos suministrados. Se advierte a las partes que, para 
garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del trámite, DEBERÁN conectarse 
15 minutos antes de la hora programada para la diligencia y descargar en el 
medio electrónico disponible, el aplicativo correspondiente, para realizar la 
prueba de audio y video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco (5) 
días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, remita 
la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se pueda 
adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia Judicial. 
La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando la totalidad de 
las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite 
de pruebas de las diligencias inspección judicial, exhibición de documentos y/o 
oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá 
allegarlas en su totalidad, principalmente el expediente administrativo de la parte 
demandante, so pena de dar por no contestada la demanda. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial 
es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por ello, ese es el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 
dirigidos al proceso.   
  
OCTAVO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 
virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente 
digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que corresponde 
al siguiente enlace: 11001410500720230098300 ORDINARIO. 

 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-01009 00 
Demandante: CAROLINA QUINTERO PINZÓN 
Demandado: ALUMINIOS SEVE S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  
 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 
Oficial Mayor  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7  

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
despacho constata que mediante auto del dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se inadmitió el proceso ordinario promovido por CAROLINA 
QUINTERO PINZÓN en contra de ALUMINIOS SEVE S.A.S., y se concedió el 
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 
en el escrito de demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
No obstante, al realizar un estudio de la respuesta allegada, se evidencia que las 
falencias que se mencionaron en auto de fecha dieciocho (18) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), no fueron subsanadas en debida forma, por las 
siguientes razones: 
 
Se solicitó a la activa:  
 

“3. La pretensión incoada en el numeral 1° de condena no resulta clara para  
el despacho, por cuanto se solicita el pago “en favor de la demandante la 
suma del periodo faltante comprendido entre el día 16 de enero hasta el 31 
de enero”, sin que se indique el concepto o rubro a cancelar. situación que 
deberá corregirse en cumplimiento de lo ordenado por el numeral 6 del artículo 
25 del C.P.T. Y S.S.     
 
[…] 
 
6. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley 
2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la demanda 
ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de medio electrónico del 
escrito de demanda y sus anexos a la sociedad demandada.   
 
7. El poder presentado no posee nota de presentación personal, ni tampoco 
cumple con la formalidad exigida en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 
 
[…]”.  
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No obstante, evidencia este despacho que, si bien la apoderada de la parte 
demandante allegó escrito de subsanación, la pretensión de condena 1° del 
escrito de subsanación tiene como objeto “pagar en favor de la demandante la 
suma de $650.303 correspondiente al del periodo faltante comprendido entre el 
día 16 de enero hasta el 31 de enero”, es decir, fue presentada en los mismos 
términos iniciales, lo cual resulta confuso para esta Sede Judicial.  
 
De igual manera, da cuenta este Juzgador que la parte actora no da 
cumplimiento en debida forma a lo aludido en el numeral 6º de la Ley 2213 de 
2022, por cuanto remitió copia del escrito de subsanación al correo electrónico 
aluminiosseve@hotmail.com, cuando lo cierto es que, la dirección de correo 
electrónico de la sociedad ALUMINIOS SEVE S.A.S.  es 
aluminiossevereportes@gmail.com, según consta en el certificado de existencia y 
representación legal de la misma.     
 
Finalmente, evidencia este despacho que, el poder allegado no posee nota de 
presentación personal, ni tampoco cumple con la formalidad exigida en el 
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, lo cual fue solicitado en el proveído anterior.  
 
Por las razones anteriores, y con fundamento en el artículo 28 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el 
artículo 90 del C.G.P., se rechazará la demanda.   
 
En consecuencia, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de 
CAROLINA QUINTERO PINZÓN en contra de ALUMINIOS SEVE S.A.S. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a quien las presentó, 
previa desanotación en los libros radicadores, junto con sus anexos y sin 
necesidad de desglose.  
 
                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:aluminiosseve@hotmail.com
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JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de SOLUCIONES ESTRUCTURALES 
BERNAL S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se 
procederá a revisar si la misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las 
siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 
cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 
interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 

gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 
entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 

proceso” (negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 

plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 
al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita  no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por 
diecisiete (17) trabajadores de la empresa SOLUCIONES ESTRUCTURALES 
BERNAL S.A.S., para el periodo comprendido entre el mes de noviembre de 2018 

y el mes de noviembre del año 2022, remitiendo para sustentar su pedimento el 
detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación realizada, encontrándose  en las 
misivas en comento incongruencias en el valor que se informa como adeudado por  

concepto de capital  de dichos aportes. 
 
Lo anterior por cuanto, revisado el anexo 6 de las diligencias, se corrobora el 
requerimiento previo realizado a la empresa ejecutada, en donde se informa que la 

deuda por concepto de capital asciende a la suma de $15.309.643, sin considerar 
aquí el monto de los intereses moratorios: 
(…) 
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Sin embargo, en la liquidación realizada, y que es traída a las diligencias como 
título base de recaudo ejecutivo (anexo 9 del plenario), se señala que la deuda por 

el capital de las cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada corresponde al 
total valor de $ 14,989,643 y por concepto de intereses moratorios la suma de $ 
8,366,900. 
 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto tampoco se satisface para los periodos presuntamente adeudados en 
las anualidades de 2018,2019,2020,2021 y 2022, toda vez que el requerimiento 

previo al deudor fue realizado el 16 de agosto de 2023 (anexo 6) y notificado el 
17 del mismo mes y año (anexo 4), situación que permite colegir que se supera con 

creces el término de 3 meses advertido en precedencia para que la misma preste 
merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en contra de SOLUCIONES ESTRUCTURALES BERNAL S.A.S., por las razones 
expuestas en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
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Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de VEHAYA EXPRESS S.A.S., por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la 
misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 

proceso” (negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por tres (03) 
trabajadores de la empresa VEHAYA EXPRESS S.A.S., y para sustentar su 
pedimento remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la 
liquidación elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó 
con claridad que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de 

$3.404.800 y por intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas 
de cancelar por sus trabajadores afiliados el monto de $1.342.800, a la fecha de 
la realización de la liquidación que es traída como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación los 
siguientes trabajadores y periodos debidos: 
 

1.  Kerly Johanna Gonzalez Garibello 
Periodos en mora: 
2022 mes de marzo 
 
2.   Elvia Esperanza Acevedo Cárdenas 
Periodos en mora: 
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2022 meses de marzo y septiembre a diciembre  

2023 meses de enero a abril 
 

3.    Adriana Acevedo Cárdenas 
Periodos en mora: 

2022 meses de marzo, mayo y septiembre a diciembre  
2023 meses de enero a abril. 

 
Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudados en las 

anualidades 2022 y 2023, toda vez que el requerimiento previo al deudor fue 
realizado el 10 de noviembre de 2023 (folios 3 a 10 del anexo 4), situación que 

permite colegir que se supera con creces el término de 3 meses advertido en 
precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en contra de VEHAYA EXPRESS S.A.S., por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa44e659087ec6485d0db776b03764561bcb52688d85dc6bf05acffdabbc578e

Documento generado en 08/04/2024 02:09:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra PROYECCIÓN EMPRESARIAL INTEGRAL S.A.S., el cual fue 

recibido en 10 anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00004-

00. Sírvase proveer. 
 

 
                          DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                            Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de PROYECCIÓN EMPRESARIAL 
INTEGRAL S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, 
se procederá a revisar si la misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las 
siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2024-00004- 00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: PROYECCIÓN EMPRESARIAL INTEGRAL S.A.S. 

 

  2 

Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 
cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 
interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 

gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 
entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 

proceso” (negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 

plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2024-00004- 00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: PROYECCIÓN EMPRESARIAL INTEGRAL S.A.S. 

 

  3 

Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 
al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita  no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por 
trece (13) trabajadores de la empresa PROYECCIÓN EMPRESARIAL INTEGRAL 
S.A.S., para el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2015 y el 

mes de mayo de 2023, remitiendo para sustentar su pedimento el detalle de 
deuda, el requerimiento y la liquidación realizada, encontrándose  en las misivas 
en comento incongruencias en el valor que se informa como adeudado por  

concepto de capital  de dichos aportes. 
 
Lo anterior por cuanto, revisado el anexo 6 de las diligencias, se corrobora el 
requerimiento previo realizado a la empresa ejecutada, en donde se informa que la 

deuda por concepto de capital asciende a la suma de $11.698.300, sin considerar 
aquí el monto de los intereses moratorios: 
(…) 
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Sin embargo, en la liquidación realizada, y que es traída a las diligencias como 
título base de recaudo ejecutivo (anexo 9 del plenario), se señala que la deuda por 

el capital de las cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada corresponde al 

total valor de $ 10.450.300 y por concepto de intereses moratorios la suma de $ 
7.082.800. 
 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
Por otro lado, la parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la 
liquidación los siguientes trabajadores y periodos debidos:  
 

1.  ANGELA MARIA TORRES PEREZ 
Periodos en mora: 
2021 meses de mayo y junio 
 
2.    LAURA MELISSA BOLIVAR SUAREZ 
Periodos en mora: 
2020 meses de abril y mayo 
 
3.   EVER JHON CASTAÑOCORREA 
Periodos en mora: 
2022 mes de mayo 
 
4.    KAREN DAYANA ORTIZMONTENEGRO 
Periodos en mora: 
2020 meses de abril a junio 

 
5.   JOSE ORLANDO PEREAHIGIDIO 
Periodos en mora: 
2022 mes de mayo 

 
6.  JHON EIDER TORRESMONTAÑO  
Periodos en mora: 

2022 mes de diciembre 
 
7.  LUISA FERNANDA TORRES CAMPAZ 
Periodos en mora: 

2020 meses de enero a febrero, abril a junio y agosto a diciembre 
2021 meses de febrero a diciembre 

2022 meses de enero a agosto 
 
8.  DANIEL FERNANDO MUÑOZ VELEZ 
Periodos en mora: 

2021 mes de septiembre 
 

 

 
 
9.  DIEGO FERNANDO NARANJO REBOLLEDO 
Periodos en mora: 

2015 meses de septiembre a diciembre 
2016 meses de abril y junio a septiembre 

 
10.   ANGELA MARIA ACOSTA MORALES 
Periodos en mora: 
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2021 meses de junio, septiembre y noviembre 

2022 meses de abril a diciembre 
2023 meses de enero a mayo 

 
11.    CHENNEIDER BERNARDA CAMPO MERCADO 
Periodos en mora: 
2020 mes de enero 

 
12.    LEIDY JOHANA SILVA AMORTEGUI 
Periodos en mora: 
2022 meses de abril a junio 

 
13.   YESARES ALBERTO MUÑOZMARULANDA 
Periodos en mora: 

2022 mes de mayo 
 
Revisado el listado antes enunciado y en cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea 
exigible, se advierte que este presupuesto tampoco se satisface para los periodos 

presuntamente adeudados en las anualidades de 2015, 2016, 2020, 2021, 2022 
y 2023 toda vez que el requerimiento previo al deudor fue realizado el 4 de 

septiembre de 2023 (anexo 2) y notificado el 2 de noviembre del mismo año (anexo 
5), situación que permite colegir que se supera con creces el término de 3 meses 
advertido en precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra de PROYECCIÓN EMPRESARIAL INTEGRAL S.A.S., por las razones 
expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e8cb0ff76ecdac85f2b0bc0f07b87fb473ed0a0fefe4383a96dfbcfaf6438a2

Documento generado en 08/04/2024 02:10:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra CONSORCIO RIBERA ESTE, el cual fue recibido en 9 anexos 

útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00001-00. Sírvase proveer. 
 

 

                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de CONSORCIO RIBERA ESTE, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la 
misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 

proceso” (negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por un (01) 
trabajador de la empresa CONSORCIO RIBERA ESTE, y para sustentar su 
pedimento remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la 
liquidación elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó 
con claridad que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de 

$21.488.000 y por intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas 
de cancelar por su trabajador afiliado el monto de $12.125.400, a la fecha de la 
realización de la liquidación que es traída como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación el siguiente 
trabajador y periodos:  
 

1.  Angel Rafael Cantillo Bolaño 
Periodos en mora: 
Año 2020- meses de febrero a diciembre 

Año 2021- meses de enero a mayo 
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Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 

 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudado en las 

anualidades 2020 y 2021, toda vez que el requerimiento previo al deudor fue 
realizado el 2 de noviembre de 2023 (anexo 6), situación que permite colegir que 

se supera con creces el término de 3 meses advertido en precedencia para que la 
misma preste merito ejecutivo.  
 
Aunado a lo antes expuesto, validada la documental obrante en el anexo 6 del 
plenario, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
Servicios Postales Nacionales, se advierte que el requerimiento y el estado de deuda 
fueron remitidos vía mensaje de datos a 
recursoshumanosconstructorafg@gmail.com, desconociendo este despacho el 
origen de dicha dirección electrónica,  por cuanto brilla por su ausencia dentro de 
las pruebas aportadas,  el certificado de existencia y representación  legal de la 
hoy llamada a responder,  y con él, la certeza de la dirección allí contenida para 
efectos de notificaciones judiciales. 
  
Así que, el certificado de envío de las misivas aportados, resultan insuficientes 
para tener por cierto, que los documentos enviados al deudor, en primer lugar, le 
fueron remitidos a su cuenta electrónica, pues valga aclarar, que tampoco en la 
demanda se mencionó de donde se obtuvo esa dirección electrónica; en segundo 
lugar, que los documentos le fueron entregados efectivamente a la sociedad 
ejecutada y tercero, que correspondan al requerimiento y al estado de cuenta o 
liquidación, ya que en el evento de enviarse el requerimiento a través de mensaje 
de datos certificado, para este Despacho resulta imprescindible además, que la 
documentación se encuentre debidamente cotejada por la empresa de mensajería 
postal, para de esta manera tener plena certeza del contenido de la información 
remitida al destinatario.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

 

 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra de CONSORCIO RIBERA ESTE, por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9517f174ce739af9005bb30806e89385fbe3987e9acf63b4ece115828a74f05d

Documento generado en 08/04/2024 02:11:49 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra MELO PENA JOSÉ RODRIGO, el cual fue recibido en 10 

anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00005-00. Sírvase 
proveer. 
 

 
                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de MELO PENA JOSÉ RODRIGO, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la 
misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 
cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 
interno de la respectiva entidad. 
 

ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 
arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 

gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 
entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 

plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 
posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 

límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por siete (07) 
trabajadores del señor MELO PENA JOSÉ RODRIGO, y para sustentar su 
pedimento remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la 
liquidación elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó 
con claridad que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de 

$10.663.626 y por intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas 
de cancelar por su trabajador afiliado el monto de $ 6,681,100, a la fecha de la 
realización de la liquidación que es traída como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación los 
siguientes trabajadores y periodos:  
 

1.   FRANCISCO JAVIER MORENO DE LA HOZ 
Periodos en mora: 
Año 2019- mes de noviembre 

 
2.    DEIVIS SAMIR MATIAS MONTENEGRO 
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Periodos en mora: 
Año 2020- meses de febrero a septiembre 

 
3.  GUSTAVO ADOLFO SARMIENTO MELO 
Periodos en mora: 
Año 2019- mes de noviembre 

 
4.  IVAN BELTRAN ANAYA 
Periodos en mora: 

Año 2019- mes de noviembre 
 
5. JAVIER ALFONSO DEL VALLE LABORDE 
Periodos en mora: 

Año 2020- meses de febrero y marzo 
 
6.   JAIR RAUL DIAZ VASQUEZ 
Periodos en mora: 

Año 2020- meses de febrero a diciembre 
Año 2021- meses de enero a diciembre 

Año 2022- meses de enero a diciembre 

Año 2023- mes de enero 
 
7.   EDGAR SEGUNDO MONROY PALACIOS 
Periodos en mora: 

Año 2019- meses de noviembre y diciembre 
Año 2020- meses de enero a mayo 

 
Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudado en las 

anualidades 2019, 2020, 2021 y 2022, toda vez que el requerimiento previo al 
deudor fue realizado el 7 de marzo de 2023 (anexos 4 y 5), situación que permite 

colegir que se supera con creces el término de 3 meses advertido en precedencia 
para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
Ahora bien, importante se hace informar en esta oportunidad, que si bien en el 
detalle de deuda remitido como prueba al introductorio se evidencian periodos en 

mora para 1 de los trabajadores enlistados  para el mes de enero de 2023, y en 
ese sentido al haberse realizado el requerimiento el 7 de marzo del mismo año se 
cumpliría el término otorgado por el legislador para dar inicio a las accione de 
cobro extrajudicial, lo cierto es, que no es posible librar orden de apremio respecto 
del periodo en el que se puede predicar en esta oportunidad el cumplimiento de 
las disposiciones legales antes enunciadas, por cuanto la liquidación elaborada y 
que se constituye en el título ejecutivo óbice del trámite que aquí se ventila (anexo 
7) , corresponde a la totalidad de la obligación endilgada al señor MELO PENA 

JOSÉ RODRIGO, en suma de $10.663.626 por concepto de capital y por intereses 
de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas de cancelar por sus 

trabajadores afiliados el monto de $6,681,100, situación que imposibilita la 
parcialización de la liquidación base de ejecución, por cuanto de hacerse, el título 
carecería de mérito ejecutivo por encontrarse incompleto y ahora por no gozar de 
sus características de ser claro y expreso.  
 
Aunado a lo antes expuesto, validada la documental obrante en el anexo 5 del 
plenario, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 472, 
se advierte que el requerimiento y el estado de deuda fueron remitidos vía mensaje 
de datos a bambam2006g@gmail.com, desconociendo este despacho el origen de 

mailto:bambam2006g@gmail.com
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dicha dirección electrónica,  por cuanto brilla por su ausencia dentro de las 
pruebas aportadas,  el certificado de matrícula mercantil de la persona natural 
ejecutada y con él, la certeza de la dirección allí contenida para efectos de 
notificaciones judiciales. 
  
Así que, el certificado de envío de las misivas aportado, resulta insuficiente para 
tener por cierto, que los documentos enviados al deudor, en primer lugar, le fueron 
remitidos a su cuenta electrónica, pues valga aclarar, que tampoco en la demanda 
se mencionó de donde se obtuvo esa dirección electrónica; en segundo lugar, que 
los documentos le fueron entregados efectivamente al llamado a responder y 
tercero, que correspondan al requerimiento y al estado de cuenta o liquidación, ya 
que en el evento de enviarse el requerimiento a través de mensaje de datos 
certificado, para este Despacho resulta imprescindible además, que la 
documentación se encuentre debidamente cotejada por la empresa de mensajería 
postal, para de esta manera tener plena certeza del contenido de la información 
remitida al destinatario.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en contra de MELO PENA JOSÉ RODRIGO, por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
 

Firmado Por:



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78d3572623c29a06e4beefd4d250265ea311aa1c3464e1e040aa4c3bb83b8d6c

Documento generado en 08/04/2024 02:12:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra POLYBUILDER LTDA, el cual fue recibido en 10 anexos útiles 

y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-02026-00. Sírvase proveer. 
 

 

                          DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                            Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de POLYBUILDER LTDA, por los aportes 
en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la misma 
presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita  no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A, 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por 
tres (03) trabajadores de la empresa POLYBUILDER LTDA, para el periodo 
comprendido entre noviembre de 2011 al mes de julio de 2022, remitiendo para 
sustentar sus pedimentos el detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación 
realizada, encontrándose  en las misivas en comento incongruencias en el valor 

que se informa como adeudado por  concepto de capital  de dichos aportes. 
 
Lo anterior por cuanto, revisado el anexo 8 de las diligencias, se corrobora el 
requerimiento previo realizado a la empresa ejecutada, en donde se informa que la 

deuda por concepto de capital asciende a la suma de $17.006.597, sin considerar 
aquí el monto de los intereses moratorios: 
(…) 
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Sin embargo, en la liquidación posterior realizada, y que es traída a las diligencias 
como título base de recaudo ejecutivo (anexo 7 del plenario), se señala que la deuda 
por el capital de las cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada corresponde 

al total valor de $ 16,249,264y por concepto de intereses moratorios la suma de 
$30,085,400. 
 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto tampoco se satisface para los periodos presuntamente adeudados en 

las anualidades de 2011 al 2022, toda vez que el requerimiento previo al deudor 

fue realizado el 25 de agosto de 2023 (anexo 8) y notificado el 28 del mismo mes 
y año (anexo 6), situación que permite colegir que se supera con creces el término 

de 3 meses advertido en precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra de POLYBUILDER LTDA, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e07c7458d29e3d891a68e6d675dd425282303963694084f2e61c546400820db

Documento generado en 08/04/2024 02:13:52 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de 
la Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por MARÍA DEL CARMEN ROJAS en contra de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., COLPENSIONES,  LA   NACIÓN –MINISTERIO   DE   HACIENDA, UNIDAD 
DE PENSIONES Y PARAFISCALES –UGPP, EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE SESQUILÉ Y MUNICIPIO  DE  VERGARA –
HOSPITAL  SANTA  BARBARA, el cual fue recibido en  13 anexos útiles y 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-02025-00. Sírvase proveer. 
 

 

DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
Oficial Mayor 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería este el 

momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

demanda presentada por MARÍA DEL CARMEN ROJAS en contra  de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., COLPENSIONES,  LA   NACIÓN –MINISTERIO   DE   HACIENDA, 

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES –UGPP, EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL SAN ANTONIO DE SESQUILÉ Y MUNICIPIO  DE  

VERGARA –HOSPITAL  SANTA  BARBARA, de no ser porque la misma no es 

competencia de este despacho. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas 

Laborales conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía 

no exceda los 20 S.M.L.M.V., y en los asuntos relativos al reconocimiento de 

pensiones, las pretensiones de la demanda a efectos de establecer el 

procedimiento a seguir se deben calcular con la sumatoria de las mesadas 

pensionales que correspondan a la vida probable del gestor. Así, al hacer un 

cálculo aproximado de las pretensiones formuladas teniendo en cuenta que 

los derechos pensionales, así como las demás propuestas a la fecha de 

presentación de la demanda, resulta una suma superior a 20 SMLMV, es 

por lo que, por razones de cuantía no es este el juzgado competente para 

conocer de la presente acción. 
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Además de lo anterior, es de tener en cuenta el criterio sentado en sede de 

tutela por la H. Corte Suprema de Justicia, en la sentencia con Radicación 

No. T-40.739 del 07 de noviembre de 2012 del M.P. Rigoberto Echeverri 

Bueno, mediante la cual planteó que los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales resultan ser incompetentes para tramitar como proceso 

de única instancia los tendientes a obtener el reconocimiento de pensión; 

bajo el siguiente razonamiento: 

 

“La sala comparte las consideraciones del Tribunal de primer grado en cuanto 

señaló que si bien era cierto que en la demanda que dio origen al proceso que 

motivó la tutela se había indicado que la cuantía de las pretensiones no 

superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes y que al proceso 

debía imprimírsele el trámite de un ordinario laboral de única instancia, es 

deber del juez realizar un control de la demanda para verificar cuál es el trámite 

que debe dársele al juicio. Ello es así por cuanto el artículo 86 del Código de 

procedimiento civil, aplicable al proceso laboral por remisión analógica, prevé 

que “El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará el 

trámite que legalmente corresponda aunque el demandante haya indicado una 

vía procesal distinta. 

 

Importa anotar que en tratándose de determinar el juez competente, y la clase 

de proceso a seguir, en razón de la cuantía, es preciso tener en cuenta que 

cuando lo que se pretende con la demanda es una pensión de vejez, cuyo 

derecho se otorga por la vida de una persona, es precisa la cuantificación de 

las mesadas debidas durante la vida probable del promotor del proceso. 

 

Así las cosas, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el 

reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse 

como un ordinario de única instancia y por lo tanto, no puede ser conocido por 

un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales (…)”. 

 

Así mismo, frente al factor de competencia por razón de la cuantía, la Sala 
de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, al resolver una 
acción constitucional que conllevaba el análisis del conflicto de competencia 
suscitado entre el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá y 
el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la misma 
ciudad, determinó que se debe tener en cuenta si lo pretendido por el 
demandante es un derecho con incidencia futura. Es así, como la 
Corporación en sentencia del 26 de marzo de 2015, radicación número 
39556, puntualizó: 
 

“(…) En punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de 
las mesadas causadas hasta el momento de la presentación de la demanda 
no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tal situación 
no era suficiente para que el Juzgado del Circuito accionado, se declarara 
incompetente para conocer del asunto,  pues por el contario, era deber de aquél 
atender que lo pretendido por el accionante era una pensión restringida de 
vejez, cuyo derecho es vitalicio, esto es, con incidencia futura, lo que imponía 
que su cuantificación se extendiera por la vida probable del actor.   
Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a 
obtener el reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede 
tramitarse como un ordinario de única instancia y, por lo tanto, no puede ser 
conocido por un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales; así lo ha 
expresado esta Sala en diferentes fallos de tutela, entre ellos, el de 7 noviembre 
de 2012, bajo radicación No. 40739.  
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Así las cosas, se encuentra que el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito 
de Bogotá, al haber ordenado la remisión del proceso al Juzgado Municipal 
accionado no solo generó un yerro funcional insaneable (numeral 2 del art. 140 
del C.P.C), en tanto, le ordenó conocer a un funcionario que no tenía la facultad 
para hacerlo, sino que también propició un vicio procedimental igualmente 
insaneable (numeral 4 del art. 140 del C.P.C), en tanto, se le imprimió un 
trámite de única instancia cuando lo procedente era de primera instancia (…)”. 
(M.P. Rigoberto Echeverri Bueno). 

 
En ese orden de ideas, conforme con lo determinado por el máximo Tribunal 

de la Jurisdicción Ordinaria; de aquellas pretensiones de tracto sucesivo y 

en donde se deben considerar aspectos tales como la expectativa de vida de 

quien la reclama o la incidencia a futura, como es del caso de una pensión 

de vejez, deben conocer en primera instancia los Jueces del Circuito y dado 

que en este Despacho sólo se tramitan procesos de única instancia y en aras 

de amparar los derechos constitucionales del debido proceso y el derecho a 

la defensa (artículo 29 C.P), de los cuales nacen como garantías de los 

ciudadanos para ejercitar sus prerrogativas a través de las formas, 

mecanismos y medios que impone la ley al prescribir las pautas procesales 

que rigen su trámite, se debe definir lo relativo a la competencia en razón a 

la cuantía, por lo que el proceso objeto de estudio debe encausarse por el 

trámite de primera instancia. 

 

Por lo anterior, a juicio de este Juzgado el reconocimiento de la pensión de 

vejez no se puede tramitar en única instancia, pues se estaría privando a 

las partes de ejercer su derecho de defensa por no poder interponer el 

recurso de apelación aun el de casación contra las decisiones que se adopten 

frente a una prestación vital como lo es una pensión, que se reitera tiene 

incidencia futura, como lo ha reiterado la Sala de Casación Laboral en 

múltiples pronunciamientos (radicados 26152, 16 de marzo de 2005, M.P. 

Gustavo José Gnecco Mendoza;  26656, 12 de mayo de 2005, M.P. Gustavo 

José Gnecco Mendoza, 28620, 2 de febrero de 2006 M.P. Luis Javier Osorio 

López), lo cual conduce a determinar que el competente para conocer del 

presente conflicto jurídico es el Juez Laboral del Circuito, ya que de lo 

contrario se estaría frente a la nulidad consagrada en los numeral 1 del 

artículo 133 del CGP, (art. 136 ibídem).  

 

Consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del proceso 
a la autoridad judicial competente.  
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
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SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 

proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

                                                      Juez 
 

 
 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra MERCADO VILLALBA JOSÉ MIGUEL, el cual fue recibido en 

6 anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2024-00006-00. Sírvase 
proveer. 
 

 
                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderada judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de MERCADO VILLALBA JOSÉ 
MIGUEL, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se 
procederá a revisar si la misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las 
siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 
cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 
 

De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 
entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 

plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A., 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por un (01) 
trabajador del señor MERCADO VILLALBA JOSÉ MIGUEL, y para sustentar su 
pedimento remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la 
liquidación elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó 
con claridad que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de 

$1.382.400 y por intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas 
de cancelar por su trabajador afiliado el monto de $479.000, a la fecha de la 
realización de la liquidación que es traída como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación el siguiente 
trabajador y periodos:  
 

1.  ALVEIRO DE JESUS ZABALETA MORALES 
Periodos en mora: 
Año 2022- meses de septiembre a diciembre 

Año 2023- meses de enero a abril 
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Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por el ejecutado, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 

 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudado en las 

anualidades 2022 y 2023, toda vez que el requerimiento previo al deudor fue 
realizado el 10 de noviembre de 2023 (anexo 3 folios 7 al 13), situación que 

permite colegir que se supera con creces el término de 3 meses advertido en 
precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra de MERCADO VILLALBA JOSÉ MIGUEL, por las razones expuestas en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f49ec3bf49b536959fde1c877222cd7270806e3c2ef6ec7d43388e9d049ba41a

Documento generado en 08/04/2024 02:17:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra FUNDACIÓN IKOZOA, el cual fue recibido en 10 anexos útiles 

y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-02027-00. Sírvase proveer. 
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                                             Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de FUNDACIÓN IKOZOA, por los aportes 
en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la misma 
presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 

clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A, 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones a pensión generadas por 
nueve (09) trabajadores de la FUNDACIÓN IKOZOA, remitiendo a las diligencias 
para sustentar su pedimento, el detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación 
elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó con claridad 

que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de $20.326.800 y por 
intereses presuntamente dejados de cancelar por sus trabajadores afiliados el 

monto de $12.447.900,  a la fecha de la realización de la liquidación que es traída 
como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación los 
siguientes trabajadores, periodos y valores:  
 

1.  John Humberto Madrid 
Periodos en mora: 

Año 2018 meses de marzo diciembre 

Año 2019 meses de enero a diciembre 
Año 2020 meses de enero a diciembre 

Año 2021 meses de enero a diciembre 
Año 2022 meses de enero a diciembre 

Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $11.737.600 
Total intereses adeudados: $9.856.700 
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2. Idalino Pinto Rufiño 
Periodos en mora: 

Año 2022 meses de noviembre y diciembre 

Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $1.062.400 
Total intereses adeudados: $ 323.900 
 
3. Neizer Arimuya Sánchez 
Periodos en mora: 

Año 2022 meses de noviembre y diciembre 
Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $1.062.400 
Total intereses adeudados: $ 323.900 
 
4. Nazareno Guzmán Bautista 
Periodos en mora: 
Año 2022 meses de noviembre y diciembre 

Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $1.062.400 
Total intereses adeudados: $ 323.900 
 
5. Jhoan Elías Durán 
Periodos en mora: 

Año 2022 meses de noviembre y diciembre 
Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $1.062.400 
Total intereses adeudados: $ 323.900 
 
6. Alberto Ramos 
Periodos en mora: 

Año 2022 meses de noviembre y diciembre 
Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $1.062.400 
Total intereses adeudados: $ 323.900 
 
7. Galindo Manduca Irineo 
Periodos en mora: 
Año 2022 meses de noviembre y diciembre 

Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $1.062.400 
Total intereses adeudados: $ 323.900 
 
8. Johinner Ancizar Gasca 
Periodos en mora: 

Año 2022 meses de noviembre y diciembre 
Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $1.062.400 
Total intereses adeudados: $ 323.900 

 
9. Jose Antonio Irineo 
Periodos en mora: 
Año 2022 meses de noviembre y diciembre 

Año 2023 meses de enero a abril 
Total capital adeudado: $1.062.400 
Total intereses adeudados: $ 323.900 

 
Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo ejecutivo con las 
condiciones de ser claro y expreso. 
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En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos señalados como adeudados en las 
anualidades 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, toda vez que el 

requerimiento previo al deudor fue realizado el 23 de octubre de 2023, y 
notificado el 24 del mismo mes y año, situación que permite colegir que se supera 

con creces el término de 3 meses advertido en precedencia para que la misma 
preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en contra de FUNDACIÓN IKOZOA, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0202800 
Demandante:  CRISTIAN DAVID RESTREPO PIEDRAHITA 
Demandado: COLPENSIONES y/o FONCEP  

 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de 
la Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por CRISTIAN DAVID RESTREPO PIEDRAHITA a través de su 
apoderado judicial en contra de COLPENSIONES y/o FONCEP, el cual fue 
recibido en 4 anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-

02028-00. Sírvase proveer. 
 

 
DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 

Oficial Mayor 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por CRISTIAN DAVID RESTREPO 
PIEDRAHITA a través de su apoderado judicial en contra de 
COLPENSIONES y/o FONCEP, este despacho observa las siguientes 
falencias:  
 

1.  Se solicita a la activa aclarar quien funge como parte demandada 
dentro de las diligencias, por cuanto en el asunto de la referencia se 
informa que la llamada a responder es COLPENSIONES, mientras que 
en los hechos y pretensiones se indica que la parte pasiva corresponde 
al FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES-FONCEP.  
 

Por lo anterior, se dispondrá la evolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por CRISTIAN DAVID RESTREPO PIEDRAHITA en contra de 
COLPENSIONES y/o FONCEP. 

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane en las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE 
RECHAZO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 

EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección 
de las falencias anotadas en este proveído para facilitar el ejercicio de 
defensa y contradicción, proporcionar a éste Despacho certeza jurídica y 
comprensión clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada 
la demanda, por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
                                                      Juez 
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